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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACI”N 

La presencia de artrÛpodos, roedores o microorganismos en el interior de viviendas, hospitales, edificios p˙blicos, 
industriales, etc., constituye un importante elemento de riesgo para la salud p˙blica, en la medida en que pueden actuar 
como agente nocivo, reservorio o vector de enfermedad para el hombre y los animales, y/o constituir una posible causa 
de alergia. Asimismo, producen deterioro en la calidad de vida e incluso alteraciones psicolÛgicas. 
 
Estos organismos causan tambiÈn daÒos directos e indirectos tanto sobre las estructuras de los edificios, como sobre las 
mercancÌas, produciendo importantes pÈrdidas econÛmicas y de imagen. 
 
Con el fin de minimizar esta problem·tica en ambientes interiores, se vienen desarrollando actuaciones de desinfecciÛn, 
desinsectaciÛn y desratizaciÛn (en adelante ìControl de Plagasî). Es en este contexto donde surge la necesidad de 
desarrollar esta norma, cuyo objeto es establecer los procedimientos de actuaciÛn en control de plagas basados en la 
gestiÛn integral del riesgo de manera que se garantice una adecuada calidad ambiental.  
 
Para conseguir este fin, se debe priorizar la implantaciÛn de medidas preventivas, limitando el uso de biocidas sÛlo en 
los casos en los que las medidas anteriores sean insuficientes. De esta forma, se minimizar·n los riesgos para la salud 
p˙blica y el impacto medioambiental que lleva asociados el uso de productos quÌmicos, conforme a los principios 
establecidos por la O.M.S. respecto al Control Integrado de Plagas. 
 
El campo de aplicaciÛn de esta norma son los ambientes interiores y el ·rea de influencia exterior de las instalaciones 
interiores. 
 
Esta norma va dirigida a los titulares de edificios, instalaciones o actividades, servicios de control de plagas, empresas 
de asesorÌa y control, usuarios de instalaciones y colectivos profesionales interesados. 
 
La norma consta de una parte general, donde se establecen los procedimientos comunes en las operaciones de desin-
fecciÛn, desinsectaciÛn y desratizaciÛn, y de varios anexos en los que se desarrollan aspectos especÌficos para las 
diferentes actuaciones que se llevan a cabo. 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

Los documentos que se citan a continuaciÛn son indispensables para la aplicaciÛn de esta norma. ⁄nicamente es 
aplicable la ediciÛn de aquellos documentos que aparecen con fecha de publicaciÛn. Por el contrario, se aplicar· la 
˙ltima ediciÛn (incluyendo cualquier modificaciÛn que existiera) de aquellos documentos que se encuentran referenciados 
sin fecha. 
 
UNE 100012 HigienizaciÛn de sistemas de climatizaciÛn. 
 


